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versales han aprobado el proyecto de fusión, proyecto que 
ha sido depositado en el Registro Mercantil de Madrid. 
Asimismo, las referidas Juntas Generales han aprobado los 
Balances de Fusión de las respectivas sociedades .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 242 de la LSA, 
se publica este anuncio, y se hace constar el derecho que le 
asiste a los socios, accionistas y acreedores de las sociedades 
intervinientes a obtener el texto íntegro de los acuerdos y de-
cisiones adoptados y de los balances de fusión, junto con el 
derecho de los acreedores de cada una de las sociedades que 
se fusionan a oponerse a la fusión en el plazo de un mes, a 
contar desde la publicación del último anuncio de fusión, en 
los términos previstos en el art. 166 de la citada ley.

Madrid, 19 de septiembre de 2008.–Alvaro Jiménez 
Rodríguez y Manuel Jiménez Lorente, Administrado-
res Mancomunados de ambas sociedades.–58.100.

2.ª 14-10-2008 

 HIERCOR, S. A.
Anuncio de cambio de domicilio social

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 150 de 
la vigente Ley de Sociedades Anónimas se hace público 
que la Junta General Extraordinaria y Universal de la 
sociedad Hiercor, S,A., celebrada el día 2 de octubre
de 2008 en el domicilio social, acordó por unanimidad el 
traslado del domicilio social a Olaberria (Gipuzkoa), 
Sector Industrial 41, Altune, Parcela D., y como conse-
cuencia de ello, modificar el artículo 3.º de los Estatutos 
Sociales.

Olaberria, 2 de octubre de 2008.–Administradora 
Única, D.ª Esther Mendinueta Berastegui.–58.656. 

 HISPANIA TRUCKS SERVICE, 
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
Declaración de insolvencia

Doña Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º uno de Burgos,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución núme-
ro 81/08 de este Juzgado de lo Social, seguida a instancia 
de doña Olga Elez Álamo, contra «Hispania Trucks Ser-
vice, Sociedad Limitada Unipersonal», se ha dictado en 
fecha 4 de septiembre de 2008 Auto por el que se declara 
a la citada ejecutada en situación de insolvencia total por 
un importe de 6.783,12 euros de principal, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Burgos, 2 de octubre de 2008.–La Secretaria Judicial, 
Carmen Gay-Pobes Vitoria.–57.769. 

 HORMIGONES VALER, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta so-
ciedad se convoca Junta General Extraordinaria de Accio-
nistas a celebrar en las oficinas de la planta de la sociedad, 
sitas en Santo Domingo de la Calzada (La Rioja), Camino 
de Baños, sin número, en primera convocatoria, el próxi-
mo 27 de noviembre de 2008, a las 9:30 horas, y al día si-
guiente, a la misma hora y lugar, en segunda convocatoria, 
al objeto de deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese, si procede, de todos los actuales miem-
bros del Consejo de Administración de la sociedad.

Segundo.–Modificación, si procede, de los artícu-
los 12.º, 14.º.f), 16.º, 17.º y 21.º de los actuales Estatutos 
Sociales, dejando sin contenido los artículos 18.º, 19.º
y 20.º de los mismos, a fin de adaptar la redacción de di-

chos Estatutos al nuevo órgano de administración de la 
sociedad que estaría integrado por dos Administradores 
Solidarios.

Tercero.–Nombramiento de dos Administradores So-
lidarios de la sociedad.

Cuarto.–Revocación, si procede, del acuerdo adopta-
do en la Junta General de Accionistas de 30 de junio
de 2008, relativo a la obligatoriedad de reuniones men-
suales de los socios y consejeros.

Quinto.–Delegación de facultades para ejecutar los 
acuerdos que se adopten en la Junta.

Sexto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta que 
se levante de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 144 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace saber a los ac-
cionistas el derecho que les corresponde de examinar en 
el domicilio social el texto íntegro de la modificación 
propuesta y del informe sobre la misma y de pedir la en-
trega o el envío gratuito de dichos documentos.

Santo Domingo de la Calzada (La Rioja), 8 de octubre 
de 2008.–El Presidente del Consejo de Administración, 
don Ángel Valer Gómez.–58.629. 

 IGORSUN, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Helena Barandiarán García, Secretaria Judicial 
del Juzgado de Lo Social, N.º 6 de Bilbao (Bizkaia),

Hace saber que en la ejecución 136/08 sobre cantidad, 
se ha dictado Auto de fecha 30-7-08, en cuya parte dispo-
sitiva dice como sigue:

«A los efectos de las presentes actuaciones (843/07); 
y para el pago de 16.202,79 euros de principal, se declara 
insolvente, por ahora, al deudor “ Igorsun, Sociedad Li-
mitada”, sin perjuicio de que pudieran encontrársele 
nuevos bienes que permitieran hacer efectiva la deuda 
aún pendiente de pago».

Bilbao, 25 de septiembre de 2008.–Secretaria Judi-
cial, Doña Helena Barandiarán García.–57.618. 

 IMPERALIA, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Francisca María Reus Barceló, Secretaria del Juz-
gado de lo Social número 4 de Palma de Mallorca,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 48/06, 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Jairo 
Gonzalo Cevallos Alcívar contra Imperalia, Sociedad Li-
mitada, se ha dictado auto que contiene la siguiente parte 
dispositiva: Declarar al/los ejecutado/s Imperalia, Socie-
dad Limitada, en situación de insolvencia total por im-
porte de 1.731,70 euros de principal, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Palma de Mallorca, 24 de septiembre de 2008.–Secre-
taria, Francisca María Reus Barceló.–57.752. 

 IMPERMEABILIZACIONES
 SEGRE, S. L.

El Consejo de Administración de «Impermeabiliza-

ciones Segre, S.L.», convoca Junta General de la Socie-

dad que se celebrará en Lleida, Polígono Activa Park, 

nave P-8, el próximo día 3 de noviembre de 2.008, a las 

12:00 horas, con el siguiente.

Orden del día

Primero.–Cese y nombramiento de cargos.

Segundo.–Ruegos y preguntas.

Lleida, 3 de octubre de 2008.–El Secretario del Con-

sejo, D. Roberto Pérez Jiménez.–58.622. 

 IMPORTACIONS I EXPORTACIONS 
LA GLEVA, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María Loreto García Garrigues, Secretaria Judi-
cial del Juzgado Social número 2 de Granollers,

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 274.5 
de la Ley de Procedimiento Laboral comunico que en el 
proceso de ejecución número 51/2008 instruido por este 
Juzgado Social número 2 de Granollers a instancia de 
Yolanda Quintanilla González contra Importacions i Ex-
portacions La Gleva, Sociedad Limitada, se ha dictado 
auto en esta fecha en que se declara la insolvencia, con ca-
rácter provisional, de Importacions i Exportacions La Gleva, 
Sociedad Limitada, por el importe de 8.837,76 euros.

Y para que así conste y se proceda a su publicación en 
el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Granollers, 1 de octubre de 2008.–La Secretaria 
Judicial, María Loreto García Garrigues.–57.852. 

 INDULLEIDA, S. A.
Convocatoria Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad ha acor-
dado convocar a los Señores Accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria, que se celebrará, en su domicilio social, el 
próximo día 25 de noviembre de 2.008, a las 10 horas en 
primera convocatoria, y en segunda convocatoria, en el 
mismo lugar y hora, el día siguiente, 26 de noviembre de 
2.008, para deliberar sobre el siguiente Orden del Día:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y del Informe de Gestión correspon-
dientes al ejercicio cerrado a 31 de mayo de 2.008.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración del ejercicio cerrado a 31 
mayo de 2.008.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación del resultado.

Cuarto.–Nombramiento de Auditores de Cuentas.
Quinto.–Solicitar el reconocimiento administrativo a 

la autoridad competente como Asociación de Organiza-
ciones de Productores de frutas y hortalizas.

Sexto.–Compromiso a someterse y respetar la norma-
tiva comunitaria y nacional que regula este sector.

Séptimo.–Aprobar el Reglamento de funcionamiento 
de la Asociación.

Octavo.–Aprobación del acta de la Junta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho de cualquier Accionista a obtener, a partir de la pre-
sente convocatoria, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, el informe de los Auditores de Cuentas y el In-
forme de gestión.

Alguarie (Lleida), 1 de octubre de 2008.–El Presiden-
te, Josep M.ª Vendrell Vendrell.–58.625. 

 INDUSTRIA DEL TROQUEL 
PROGRESIVO Y MOLDES,

SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María José Marijuán Gallo, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 7 de Bilbao,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 30/05, de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de José Ignacio Baños Vallejo contra Industria 
del Troquel Progresivo y Moldes, Sociedad Limitada, so-
bre cantidad, se ha dictado la siguiente parte disposi-
tiva:

En atención a lo dispuesto se acuerda declarar al ejecu-
tado Industria del Troquel Progresivo y Moldes, Sociedad 


